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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8737 
Artículo-10:-Otórgase un subsidio mensual equivalente al 67,00% del sueldo básico , mas 

el adicional de sueldo básico no bonifable del empleado municipal categoría 
"09", a los señores padres o esposas de caldos en las acciones militares 
ocurridas entre abril y junio del año 1982, por la recuperación de las islas 
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur.- 

Artículo-20:-El Subsidio referido en el articulo 10  se hará efectivo únicamente 'a los —  
siguientes beneficiarios: 

- 	Pizarro Ramón E. 	 DM. 6518.279 
- 	Maidana lsolina 	 DM. 1.457.519 
- Ramírez Raimundo 	 DM . 7.434.749 
- 	Farina Aida 	 DM. 6.496,892 

Cambeiro Carmen 	 DNI. 4.523.530 
- 	ibañez, María 	 DNI, 5.485.499 

Artículo-30:-La Solicitud se tramitará por intermedio de la Coordinación de Veteranos de 
Guerra o dependencia que en el futuro la reemplace y deberá realzarse por 
nota al señor Intendente Municipal. La liquidación del subsidio se hará 
simultáneamente con el pago de haberes mensuales del personal municipal 
y su percepción será astrictamerde personal, aceptándose que se efectúe por 
apoderado, únicamente por razones de salud debidamente acreditadas.- 

Artículo-4°-Para financiar el gasto que demande la cumplimentación del presente subsidio, 
autorizase la creación en la Finalidad 7 - Programa 17 - Partida 1.3.5. 
uSubsidios a Padres o Esposas de Combatientes caldos en las acciones 
militares ocurridas erdre abril y junio de 19820 , por la recuperación de las Islas 
MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, con un crédito presupuestario de $ 
8.100 (PESOS OCHO MIL CIEN).- 

Artículo-G'>:-Para financiar la creación establecida en el artículo precedente, disminuyase 
de la Finalidad 4— Programa S, en la Partida 1.4. "A Clasificar" la suma de $ 
8.100.- (PESOS OCHO MIL CIEN ).- 
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Artículo-60:-Este subsidio caducará ante el fallecimiento del beneficiarlo, siendo de 
carácter intransferible y no hereditario.- 

Artículo-P:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de setiembre de 1998.- 
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